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tancia e instrucción número 4 de Colmenar
Viejo y su partido judicial, en juicio oral y
audiencia pública el juicio de faltas núme-
ro 66 de 2007, seguido por hurto, en el que
ha sido parte: como denunciante, don José
Valera Martínez, y como denunciada, doña
Luminita Fekete, defendida por el señor
Martín Sánchez, habiendo sido parte el ilus-
trísimo miembro del ministerio fiscal.

Que debo condenar y condeno a doña Lu-
minita Fedeke, como autora de la falta de
hurto prevista y penada en el artículo 623.1
del Código Penal, a la pena de treinta días de
multa, con cuota diaria de 6 euros, con res-
ponsabilidad personal subsidiaria de un día
de privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas, con expresa imposi-
ción de costas a la condenada.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación que se interpondrá, ante este
Juzgado, en el plazo de cinco días computa-
dos desde su notificación para su cono-
cimiento y fallo por la Audiencia Provincial
de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Luminita Fekede, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Colmenar Vie-
jo, a 30 de noviembre de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/41.981/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Lorena Álvarez García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 4 de Col-
menar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 2 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Sonia Lence Muñoz,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 4 de Colmenar
Viejo y su partido judicial, en juicio oral y
audiencia pública el juicio de faltas núme-
ro 2 de 2009, seguido por hurto, en el que ha
sido parte: como denunciante, don Alberto
Nobel García como denunciada, doña Kare-
ma Gelee, y la entidad “Alcampo”, como
perjudicada, habiendo sido parte el ilustrísi-
mo miembro del ministerio fiscal.

Que debo condenar y condeno a doña Ka-
rema Gelee, como autor de la falta de hurto
prevista y penada en el artículo 623.1 del
Código Penal, a la pena de ocho días de lo-
calización permanente, con expresa imposi-
ción de costas al condenado.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación que se interpondrá, ante este
Juzgado, en el plazo de cinco días computa-
dos desde su notificación para su cono-
cimiento y fallo por la Audiencia Provincial
de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Karema Gelee, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID, expido la presente en Colmenar
Viejo, a 27 de noviembre de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/41.980/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Lorena Álvarez García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 4 de Col-
menar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 419 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Vistos por don Agustín Alejandro Santos
Requena, magistrado-juez sustituto de primera
instancia e instrucción número 4 de los de Col-
menar Viejo y su partido, los presentes autos de
juicio inmediato de faltas seguidos en este Juz-
gado con el número 419 de 2008, en los que se
citó como parte denunciante a doña María José
Heredia Camacho y como denunciado don
Carlos Dishmey Medina, con intervención del
ministerio fiscal.

Que debo absolver y absuelvo libremente
a don Carlos Dishmey Medina de los hechos
origen de las actuaciones, declarando las
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a los autos de que dimana, y
contra la que cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días ante este
Juzgado para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos Dishmey Medi-
na, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Colmenar Viejo, a 26 de noviem-
bre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/42.046/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Lorena Álvarez García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 4 de Col-
menar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 137 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Doña Cristina Villa Cuesta, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 4 de
Colmenar Viejo, ha visto en juicio oral y pú-
blico los presentes autos de juicio de faltas
número 137 de 2009, seguidos por una pre-
sunta falta de amenazas, contra don Jesús
María González Berrocosa y doña Montse-
rrat Millán Pulgarín, bajo la asistencia letrada
de don Miguel Lozano Monja, con la inter-
vención de doña Rosa María Guío Ramírez,
como denunciante, sin ser parte el ministerio
fiscal.

Que debo absolver y absuelvo a don Jesús
María González Berrocosa y doña Montse-
rrat Millán Pulgarín de la falta de amenazas
que se les venía imputando, declarando las
costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en el térmi-
no de cinco días, ante este Juzgado, para la
ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid,
y expídase testimonio de la misma que que-
dará unido a los autos, incorporándose el
original al correspondiente libro de senten-
cias.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jesús María González
Berrocosa y doña Montserrat Millán Pulga-
rín, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Colmenar Viejo, a 1 de diciembre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/41.977/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Lorena Álvarez García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 4 de Col-
menar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 66 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Doña Cristina Villa Cuesta, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 4 de
Colmenar Viejo, ha visto en juicio oral y pú-
blico los presentes autos de juicio de faltas
número 66 de 2009, seguidos por una pre-
sunta falta de respeto a agentes de la autori-
dad, contra don David Collado Ayuso, con
la intervención de los agentes de la Policía
Local de Tres Cantos, números 17.968
y 17.982 como denunciantes, y el ministerio
fiscal en el ejercicio de la acción pública.

Que debo condenar y condeno a don Da-
vid Collado Ayuso, como autor penalmente
responsable de una falta de consideración a
los agentes de la autoridad del artículo 634
del Código Penal, sin la concurrencia de cir-
cunstancias modificativas de la responsabi-
lidad criminal, a la pena de una multa de
diez días, en cuota diaria de 6 euros, es de-
cir, 60 euros que habrán de pagarse en un
solo plazo dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de la firmeza de la sen-
tencia, con responsabilidad subsidiaria de
cinco días de privación de libertad en caso
de impago, condenándoles al pago de las
costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en el térmi-
no de cinco días, ante este Juzgado, para la
ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid,
y expídase testimonio de la misma que que-
dará unido a los autos, incorporándose el
original al correspondiente libro de senten-
cias.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don David Collado Ayuso, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-


